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SitHación 

I' 
N:UM:ERO E>E··PA:SA·JER€JS. 

C~eiá?.'4 (l'l')_ 

Esl-0ra 

N,úll)eF0 ct"e ¡;iasaj,e1:~ eio1· c¡¡,IJ¡1a1,otes q\je. i;i,0; te~1gaJil· i;n_ás 
de 8- lJ~e1;as· 

Núrnei·o de los deñrás ¡;iásajei.-os 

CALAOO DE: T'RÁ·Z·ÁDO· 
(Reila 4. (2):), · · · 

"por la cual ~e aprueba !a Conveución rr.lativa a la Organl'La
ción Consultil·a i"laritirna •ntergliber-nan1'ental', firmañ:< en 

Ginebra el 6 de marzo clr 1948"" 

Et Collgreso de Colombia, 

Artil-ulo primero. Apruébase la Convención Relativ>1 a Ja 
.

1 

Org·anización Consultiva j\'1aritin1a "1nterguberna1ne11tal. fir
n1~.:[<1. en 0::11eb1 a el 6 de n~m·zo de 194<.:. cuyo texbo 

oficial, es el s.jg.uiente: 

Lo_s E_.o.t~_dDs ),lart_es eH Ja .P~-e.sente Cenvenc\ón deciden 
establece.r .l_a Ori;-anizac\ón CohsultiVa M~riti_ma Iúte!'guber
narnentfll i.:1e acjuí en adtlante designada la Ol'grHnzacrón). 

PARTE 1 

Pin_alidi!des de la O~ga11i:,ac1ón·. 

Artículo. l. 

La¡¡ firiali:.laci,es de· la Or,;,,a11i-zaciún .<>011 · 
Íi.) Esl"abléCer un sis~"ein¡: d~· col:iborac\Ón entre Jos Gol bierno~ ei.'i, ri\a.te1ia cie regii.1ne1i,tacióll .y PFitc.t~vas g.uberna

'1 n;i~i;\~i'le{; i'r1JaLiya~\ ll Cue,Sfaoúe;; téCIJi(<IS ele" to.~i~ indole con
certiient·~ a l:>. navegaci"ó1~ con~erci">1l i1Jterilflc1onal. y fon1c~ 

'tar la <cctopcióc1 general de norn1as par;;¡ alCflll~ar los iná.s altos 
IJiVC'le::;posibles en lo referente a·segundr;d ina1ít1nu1 y efi
(;tenc1_(1 de la· navegación: 

!fil FOmel'ltar la eli'nlin:ac!ón de me8·idas· d·iscrirq,¡na~iriI~S 
y r'e~t.i'iCcfr.'nés iniiee-eSá:riR.s aplicoadas p,01' h's G01)iernos 
¡¡: Ht. futVe.g'<>..r,i'ó1~. ~Q111e1'0i·al' 1nte1-nacion·a1 é0n el fin de pro
rnoveL'· la. d1sP'o1:iibilidi>d cte 16s se1'vic.io:;; ffiRri\.imo:s Pª"''' el 
coi11.e1,c.io n1uil'í:haJ. sirl diSc.:cifni":nación, la a0yúda. y. f¡¡.me'.nt9 
acorda.ct.Q.5 por un. Sobierno a su rilari:i!a mefcante n:;ciona.I 
con inir<l~ a .'.u desarrollo Y para fines c:e se>':uridad no 
con&t1luycn en si in1sn1as· o;¡}a. cÜ&;;:.i<iminación. sfen1pre que 

'di.ch:¡¡ ay\j_d(l. ,, (on;iento nq es~~!.1. (u_ndados en. l.1:i.edJ9.a.s 
coríceOidii.s coú· ·el propós1t<:>, ele restringir fl Jos buq11es de 
cu:iJqtiier b.r1i-i-ci'era .. la Jfb~ftad· ele p,a1~ticii.i.ar en. el.· cornercio 
intern<icionnl. 

el Tornar nu:didas para la con;siC:en1ción por l& Org:i.ni
zación de cuestioJJes relaliva$ a l>i!-" práctlc::is l'esttict\Vfl.S 
deslefl.ies clP e1np1'esas "dec návegaciófl. iúarítin1a_, de acuerdo 

l· a la Part~ Ir: " 

dl Tomar rnedidas para. ta C0'1sideraci6n por l:;i O!'gD..
·nizac:ión .G:e tcida;s las cue~tiones relativas a la:naveg;ición 
n1ariti1na que puedan serte sórrie"tidá.S por cualquier orr:¡anis-

1 

mv. o insti~u,ció •. 1 e~Qec~allz2da de las 1'\.a.ch;1.~1es U1.1idas,; 

'. ----- -----------

el F.ae.ilitai' el inte1:ca1nb~o de in-Foi.·n1aciones entre los 
Gob).efr~~s. ei1. a.slini:_Os ~o.i-i1etid0..<; ?, coi1Side1·&°0\'1~~ de .. la 0r
gan1zac1oi1. 

OBSERV .~eJieNES: PARTE 1Í 

F1ü'iCiones. 

A·rbieulo 2. 

(Viene de la pigi'na anterior). 

RE.GOMEN·DtiC:lQN 20. 
Us.o ¡J~ ~os· arqueos h~uto. y. neto 1 

ArLicul,o 29 E.sta :r;,ey 1'Cg"1rá desde SU· s~nci¡)n. 

Es fiel copia del te.xto Ol'1g1nal 0.el Convenio tianscrito 

La"' funciones 
aóesora<JJiento. 

de la Org8n1Z·'.'tCión' se1 án cnnsulti\·as y de 

l q,ue ieposa en los a1c111vos de la D1v1sion de ''\.suntos Ju11-
d1c0s del Min1sle110 de RelMJOnes Exte1101es 

La Conferencia recomienda que el arqueo bruto y el a1 - -
Con el pl'O'lós:to de a!Ctj)záI, l'f!s finalidades e!1un¡;iada.s 

en la Pfl.l t~ l. laó fun_cioncs de Ja Org_an~zación s.er~.n · 
queo n~io d.eteFi;nH;ia0.os <;le :¡.cuerdo con las disposici'ones ele! Bógotá. D. E·., sepfuú-nbre dC i91:J. 
Con-:eni(i), in.te1T\ac.1on.al: de. /'.;rq1.1eo, de Buques,, ¡s69., sean 

a·l 8alvo lo r~is¡:iuesto <011 el ll'rficul'o· 4. cofls;dera:!" y for
nlula.1' rec0n1eE8ácid,tle"s· i'éspe~tQ a las cüestioÍ'leS ~ii'icul_a
clfis a_l :"'-i'ticuio 1 f~J Cll·i .Y (el que nu.eden :;erle' so111etictas aceptadas con10 pará1netros perUnentes caela vez que se 11SeH 

esos tei·nlinos en convenios, leye~ y regla1nentos. y ta1nbien 
como base para datos esta'distfo:os· l'elacionados con el volu

Carlos Borda lHendo7.a, Secreta~·io Gene!'al. 

men total o capactdad utilizable d_e Jos buques 1~1ercan~~s.. Dada eú Bogotá: D .. E· .. a los- b'ein~a elias del nies de 
A'.déni<is,, 11econ6zieñElo (¡ne la t~ansicióú dé _loS e'Xis6é1~tes s~s- 1 de inil nóVe~ieñtos sCee.~'lta· y· cu"aúo. · 
temas de de~er1n}na'c.iófl del• al'qlieo· al nuevo sistema p1'ev1·s.
to éii este ConVef:ii-0.delilérí111 ca·USár él fliiñüno i·n1paet0 en· la, 
economía de la navegaciéri ffie1•eante y 0fje1''"!-ciéries portua
rii's, I>< Conferencia recon1ienda E}ue lo& G0bie1:·-n0& cen~Fá
tantes, aütorid.ades portuarias y cualquier otro organismo 
que use el arqueo co1no fü::\se· para el cálculo de derecllos. 
consideren cuidado¡;amente que pªrit\1etro es, el más in
dicadd para su uso· tenieiido en c1.11!Hta su p1'icfüca actual. 

1 
po_r tos 1,¡;ie1nt!J.'o.s·, por c1.1alqui'ei' or°gitiíSino 'o inst.!tnci.óú 
ttpeclal;i'zacla ct.e· J.a.'i N<rci·0!1_es Utid;¡s ·o· ¡:i,::fr cúá·lq.;,üei' Órgarü~ 

~ul.io 2<ación if:fér~ulie1'i'llHTleiit~t. 11:-:J Con10· ·respecto'· a aq11eao;i. 
' asunto' enunci::;llns en el Articuló f t61 (fué sean _,,ometi~ 

clos a su con;sideración. 

RECOMEN,DACÍON 3~ 
Interpretación uniforme de la definición de los téfininos 

La Conferencia, reconociendo qpe las definiciones de cier
tos térn1inos usados en el Co1JVClliO Inlernacion'al de Ar
queo de Buques I9G9, tales com·o "eslo1a", "manga", "pasa
jero" y ·'estanco fl la int~n18e~ie"',, son idénticas a las in-

1 
cluida.~ en otros convenios de la que es depositaria la Or
ganiza·ción 8ollsulti'V<i Mai~·itilTia l'f'.térgubernainefitRl, recé- ¡ 
rnien:da que tos c·obie1:nos contratanties tórrieñ rnedil'l:as e_n~ 
can"iinadas a asE'g·uraii que las' d"eftilrniones idénticas d.e ter.· 
minos usad:es en €-"OS conveni'os sea.n inte1·pJ."etadoS de ni0d0 
unifor1ne y consecuente. 

R.ama Ejecutiva del Poder Público. Presidencia de la Repú
blica. Bogotá. D. E., ¡g73_ 

Aprobad;), somél.as.e a· l<i consid'efación' del Congreso Na-, 
cional. para h:i.5 eft"ctos coil.sfüÉuci·0n.ales. 

l\{ISAÉL PASfRA!NA BoRRERO 

El Mirii~~ro de R'el'aciones E·x,Ee.riores. ff'cjo·.l, Al~ed'o °\'áz'
,quez Carri1.osa. 

El Presidente del honorttóle SeliadO de ía Repúblic:'l, bl Preparar proyecto.~ d~ cohvenciones. acuerdos .u ot~o;s 
in.;;trun1ento.\> apr0p1ado_,, y rec.on1e~1dal\E:s a los Gobi.ern.os' 

Jí:JL~o- CESA·R "FURBA Y AY·ALA 1 y .. ll \a.~ Ür!'.:aniz~Cio'1le~: i1_l~é···qUbe1·na,1_)el')taics,, v. ·t:o.111·0.car 1.is 
• , conferencias que e~tin1e necesarias; , 

El· PresiEle"ilte de Joa henorable 0án1ara de RepresentanteS, e) E~t:iblecer un si.<.tc1na de ~o:isulta. en~re lo> nüen1bros 
y de inlerccin1b10 ele infoni·ación_ enLie los Gobiernos. 

Lu~s VILLA:.R il'oRDA . .\rtíc_ufi:r 4:, 

El Sec1 etario General d'él hónof·ab!'e Sena'cló. 
Eü aquello~ asunlos cjUP est.if11< su;;céptil?ie'l 'de ser re

; ,:';u.~l.tr,s n1cdiant°" lo' prm;eclin1ient:Js rionTifll'i;s i;le lri. qri.-xe~ 
Amaury Gur:rn:i·o 

1
. ¡¡¡aclo!i~"i céfnrn;inT i'nf.ern:ac\Dna-l, l~ Org,a,liización reco1nen

<i'c$.rá ~¡úe ?Si· Se· proceda. 
El Seol'ettfl'·io de la hé1i0ral:ilé Cán1a1:·a dé feti1·esentantes, 

1 
Q.ij;uic10. en o{Íi~_ión l{é l::t Organ_i~ac1ón .. C·U\(lquier asunto 

· . _ · j·efe1'ei1te a. pni.Ctió'.!s rcsttktiv~s lleslenlt>.s de lis en1presas 
liii.acio;r L:igiúido· Monead.a: de nav.egació.n n1aritirr;a l'O ceo. ~usceptil~l·e de S'0-1' resueh·O 

· - · · - .. ¡'poi· le~ Pn~éeu_'in:iientÜs norina~es- d•' !a nii\1eg?c1ún c0i"J"\eFeia,l 
RepU&l~ca de c·o~of'\1.bi?. Qobrerllo :N:·acioi;lal. :Sogotá, n:. J:!:·. ,, i1i.t2r1\::,t.clo1.1al. o. en el c\lso cie 11'.'lb~is<; cou1¡.i\-oba\'lo e,,,.a iin. 

1 

pb.-oibilidad y sien1pr"e que eJ asuntci haya s.icio p1·evian1ente
Ül;l.j1'~.o. de 11egoc1aci.o_nes llirecta_,,. enErt !0s j\1ieinb1,·os inte1·e
saéos. \<i. 01·ganizac1un u peticion ele lino de ellos, p)·c.,;e-

Publíquese y ejecútese. 
• 

AJ;,..fü)X:sci. LQPl;'.:.Z r:i1crIELSEN de~á a ~u ccnsicj.ocración. 

t1 1\1ini.s.tro 'de Rel.%~ion,es ~:x:teriores,, PARTE III 

i\:I1cn1bros. 
lridalecio Liévano Agnirre 

El Miritstrci de Qb_ras Púl3\icas.¡ 

fiuntbeftó s>.~lce;;lo 

il,rtíc11lo .5,. 

, T;;;1o~ lo.~ E~.t:i,do~ pn'.'_i¡lci1 ser :Wf;'eflb.:·c~. el;;. la O,rJtani~~ació;1' 
Coll:iilt'e confoime.a li\!; clis¡josiciories d.e la Parte Iil. 
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.-\rtículo 6. 1 instrumentos col'respondientes. sieinpre que aden1ás lodos los 
. ., - inslrun1enJos o reco1ncndaciones son1etida.s por el Consejo 

Los i''l'lieinbros _de \~5 N<J.c~one.; Unidas pueden ser Mien1- a !a Asamble¡¡_ y no aceptad.°s por cstn últilna. serán son1.e
bro~ de la Organ1za~1on 3dh1nendo a la presente Convenc1on I' t1dos nuevan1e_nte al Consejo para su nueva cons1derac1on 

E'I Con.<:ejo- podrá concertar acuerdos y convenios refc 
rent;os a-- las relaciones de la Organización· con otras organi 
zaciones, confonne a_ las di~posiciones de la Parle XII~ Di 
ellos acuet·dos o convenio.s esl~rán sujeto~ a ta ap1·obació1 
de la _.O,san1blea. 

ere acuerdo a. las d1spos1c1cnes del Articulo 57. con las observoc1ones que lR Asamblea pueda hacel'les; 
, il RecoinenG.ar fl los Mieinbros Ja odopción de reglan1enta-

Articulo 7. ciones 1·el::itivas r, Ja ~eguric'act 1naríti!na o ennliendas a tales 
1 reglainentac:cnes que Je soineta el Co1nité de Seguridad Ma-

Los Estados no i\Iíeinbro.s de las Naciones Unida,<; que h_~n rítilna por inre;·n1edio del Consejo_ 
Articulo Z'l. 

¡;ido invitados a enviar 1epresent.antes a la Conferenc1a j1 Remitii al Consejo para su exanien o clcc1sión cual-' 
J..ifl-ri11n1a de las Kaciones Unidas c_elebrada en. <?inebra el quier asunto c'lniprendido en lfls f\nalidadcs de la Oi-gani-
19 de febrero de 1948. pueden ser M1en1bros adh11·iendo a Ja zación, excepto la funcion de hacer recoinenct&;iones pre
prc.<,cnie Convención Ge D.cuerdu a las disposiciones del, vi~(a en el inc.1so 1_11 del 1:reseut.e Articulo, la que no podra 

Enlre las reuniones ordinarias de la Asrunblea, el Consejo 
des•'n1peüará lodM la_s funciones de J¡i Ol'ganización. ~alv• 
la fur,oón de forn1ular las recom<Cndacione~. previ~ta en to 
Articulo I~ !1-l. 

Articulo 57. , ~er delegada. 
Artículo 8. 

Todo E~l-~do qüe no tenl!,~ derecho a ser l\-Lie1nbro según 
lo dispuesto en los Articulo8 6 o '7, podni solicitar su it1-
corpo• ación en tal carácter pol' 1nt-ennedio del Secretario 
General de la 0l'ganizació1: y ~el'a adrn1tido -con10 ~1ien1bro, 
cuando Jiaya adherido a la presente Convención de acuerdo 
a la.<; di~posiciones del ArticlJIO 57. ;;ien1pre que, previR re
con1cndación 'del Consejo; su so)icitud hflya sido aceptada 
por los do~ tercios de los Mien1bros de la Organizacióli, 
excluiac.s los l\Iien1bros asociados. 

Artículo 9. 

PARTE VIl 
PAR'rE.' VI 

El Cor:-sejo. 1 . Coini~é deA~t~:~;~df~:. l\1arititna. 

1 

a 1 El Con11te .<ie Seguridad_JVIarftin1a se con1pond1·á de ca
El coru;ejo ~stará int~g~·ado por diez y seis Miemtnos to:-ce l\fie1nbros elegidos por ln .!\.saniblea entre los Gnliierno< 

distribuidos en Ja siguiente foi·ma: ·' ·'.de los paises que tengan un interés importante en la! 

Articulo 17. 

. . 1 cuestiones ele .-:e'guridad 1naritin1a. dE' los cuales ocho poi 
_ al Seis seran los t?obiernos de los paises con los inayores Jo nienos. c'.eberán' ser aquellos que poseen las flotas n1e1·~ 

. intereses en la µrovi.,,;on de los servicios Mar1tunos Inter- cantes n1its ilnpo1'tantes, los deinás 'serán elegidos de manerE 

l 
nac1onales · . . que se asegure una representación adecuada, por una parU 

bl Seis seran_elegidos por Ja Asa1nblea entre Jos Gobier- a los Gobiernos de los otl'OS países con importantes inte-
Todo territorio o grupo de tel'ritorios al cual le fuera nos _de los p~uses que tengan intereses en el Con1ercio 1·e.~es en las cuestiones .de seguridad rríaritinia, tales conic 

a¡:.i_icada la presente Conrención conforme al Articulo 58. Mant11no Internacio;1a1. . . los paises; cuyos natul'ales enlran, en gran niiñ1ero, en Ja 
por el Mie1nbro que t.eng_a a su cargo las relaciones inter- cl Dos ~eran eleg1c.:os por_ la ¿sa1nblea entre los Gobiernos 1 con1posición de las tripulaciones o que se hallen intei'esados 
nacionales de ese ternto1·io o g1·upo de ,tel'ntono.s, o po1· las de lo,s pa1s~s. que tengan _1nteieses substanciales en el Co- en el transpo!'te de un gnu1 nún1e1·0 de pasajeros, con ca
N'aciones Unidas, puede se1· Mien1bro asociado de la Orga- n1ercio Mar~tuno Interna~1oi:iaL . bina o sin t>lla, y, por otra parte. a Jos paises ele mayor 
rüzación med~-<inte notificación escrita entregada al Secrc- D_e acueruo con Jos pn_nc1p1os enun~lfl~os en el presente área geográfica. 
tario General de la Organi7.flCiÓn por dicho Mieinbro o por Arliculo E'l pn1ner -Conse¡o sera const1tu1do confonnc a Jo b) Los Mieinbros Uel comité de Seguridad Mru·ilinia se-
la Organiz8.ción de las Naciones Unidas. seglin el caso establecido en Anexo l de la presente Convención_ rán. elegidos por un período de cuatro aúos y son susco;p-
que sea. t;b!es de reelección. 

Artículo 18. Articulo 10. -

Todo l\1ien1b~·o Asociado t-endr:i. los derecho~ v obligaciones 
que la presente Conveiición reconoce a un l\-Iie1nbro de Ja 
Onra!1izaCión excepto el de;·echo de voto en la Asamblea y el 
de -ser elegido l\1ienibro dci Consejo del Comité de Segundad 
J...Ial'itilna y con estas limitaciones. Ja palabra "Miembro"" en 
la presente convención deberá considerarse co1no incluyen
do a los iVIiembros Asociados, salvo disposición contn:uia de 
su texto. 

Articulo 11. 

Ningún Estado o territorio puede llegar a ser Miembl'O ele 
la Organización o continuar en tal caracter contrariam.ente 
a una Resolución de ia Asaniblea General de las Naciones 
Unidas_ · 

PARTE IV 

Organis1nos. 

Articulo 12. 
1 

Salvo en el CilSO previst0 en el Anexo I de la presente 
Articulo 29. 

Convención. el Consejo deternlinará a los fines de aplica- a\ El Ccn1iÜJ de Seguridad Marítilnl!- deberá examinar 
ción del Articulo 17 (a), los Miembros. gobiernos de los todas 1~.s cuestiones que seac1 propias de !a cOn1pe.tencia 
países que tengan los inayorc::; intereses --en la provisión 1 de la- OrgaP.12.ación y concernientes a Ja ayudíl, a la navega
cle i;ervicios n1arilin1os internacionales y determi_narA igual-, ción, con~trucción y aislr11niento de buques_. eñ la medida 
1ne-nte. a los fine~ de aplicac_ión_ del Artículo 17 (el,_ los j en que_ intei_esen a la segurid~d, reglamentGS destinados a 
Mie1nbros, gobiernos de los paises que tengan substanciales preve11ir colisi011es, n1Rnipulac1011 de cargas peJ1gros[l.'l, re
en la provisión de tales servicios. Esta.> detern1inaciones. glan1eutación de la seguridad eu ~¡ niar, informes hicll;ográ
serán hechas por mayoria de votos del Consejo. que debera 1 fices diarios c'.e a borcio y 'documentos que interesen a la 
con1prender ;a niayoria de votos de los n1ieinbros representa-¡' navEgy.cion llH1rítin1a, ·enci.1esLas sobre los accidentes ma
do.s en el ConsEjc. designados por el Articulo 17 (ai y lcl El rítin1os éalvaniento de bienes y de personas. así como to
Conse¡o deter1ninaiá ·1ue:?:o a ·10.s fi11es de aplicación del 1 da,~ las cuestiones relacio11acias cl1recta1nente con Ja seguri-
Articulo 17 < b), ,10~ We1nbros, gobiernr~s de los paiSes 'I dad niarnima: . 
que tengan los mayores intereses en el con1ercio tnarili- bl El Con1ité de Seguridad Maríti1na estab\ecera un ~is
nio 1ntel'nacionaL · . tenia para cun1plir Jas ~-bJigac1ones que le a&igne la pres;ente 

Cacla Con~ejo est-ablecerá dichas, cleterniinaciones dentro i Ccnve11ción o la Asa;úble'.'1. o que puadan serle confiaclas 
de un plazo razonable <intes de Cada una de las sesiones dentro de las finalida~\es del presente Artículó, por cualquier 
ordinarias de Ja Asaniblea. instrurnento interguber;-ian1ental: 

Ar!iculo 19. 

La- Organ!zacíón constará ele una Asan1blea. un consejo.¡ L?s 1nieinbros repres~ntados en el ConScjo en virtud del 
un Comité- lle Seguridad ].1Iarit1n1a y de todos los Orga-, Articulo_ i-7. co1.'tu1uat·an en fu•.1c1ones hasta la clausur_·a de 
nnismos auxihares que· Ja Organización juzgue necesario' la reunión ordinaria s~guiente d? la Asainblea. Los l\11em-
crear en cualquier momento; y de una Secretaría. bros S!Jn susceptibles oe ree!eccion. 

el Teniendo en cuenta las disposiciones de la parte XII, el 
Con1né de Seguridad Manlinia deberá mantener estrechas 
~elf1Ciülle~ eón ios demás Orgaili~n1os Intergubertia111entales 
que se ocupen de lranspcrle y de coinunicaciones, Sl!scep~ 
tibies ele aytldRr a la Organización a alcanzar sus propós1Ws 
aun1e!1tanG.O -la seguridad en el n1ar y facilitando, desde 
el punio de vi~ta de la segurida(\ y salvamento, la coordina
c\ón (ie las actividades E-n n~ateria de navegatión ma
rit1ma. a\"lación, lelecomunicaciones y meteorología. Artículo 29. 

PARTE V 
Articulo 30 . . 

1 

al El CoEsejo ciesignará su Presidente y establecerá su 
p!'opio reglan1ento interno_ a excepción de lo previsto en El Comité de Seguritia(C Marítima, por . intermedio del 
otra fon11a en la presente Convención: Con-~ejo, debera. 

LA Asamblea. 

Articulo 13. bi Doce ].lli<"lnbros del _c?nsejo constituirán quórum, a) Sonicter a cada reunión ordinaria de la As::iniblea, 
el El_ Co11se¡o se reun¡ra tan frec~1entemente con10. sea las propuestas forn1uladas por los Miembros relalivas a 

La Asa-111blea estará constituida pol' todos los Mie1nbros. ¡ ¡ ¡ d d f necesario para_ e e 1c1en e ese1npeno . e sus unciones, 1 regla:mentaciones de seguridad o a enmiendas a las misrna.s 

Ar.tíc,ulo 14. 

La Asamblea se reunirá en sesión ordinaria una vez cada 
dos años. Las reuniones extraordinanas de la inis1na se 
celebrarán con un preaviso de sesenta días. siempre que un 

~~'~i~r~1e1q~~~:~~ad~~ie8~b~~l~b~-~Y~~~~t~-~~~~gn;10s~~~·c¿~~~~ 
quier momento si e_l Consejo Jo estima ne.cesario, 1gua1inenle 
~on un preaviso de sesenta días 

Articulo 15. 

La mayoría de Jos M1e;11bros. excluyendo los ,Mien1bros 
asociados, constítuira quóruni para las reuniones de la Asan1-
blea. · 

Artículo 16. 

por convocator;,~, de su Presidente o _a peticion por lo 1nenos ya exiEtentes, conjuntamf'nte con sus comentarios o reco
de cuatro de sus Miembros, practicada con un preaviso niionclacione.<. -, · 
de un .1ncs. Se 1·eui-lirá en el lugar que estii:ie conveniente. b¡ Inforni~r a- la A.sarnblea sobré les trabajós que haya· 

1 
realizado a paitu de la ultin1a 1eun1on ordina11a ae Ja 

Artjculo 21. 

1 

misma , 

El Conse.io invitara a todo Mienibro a participar. sin ,\1ticulo 31. 
derecho a vots. en las deliberacione.3 .i-eJaUvas fl curi.!Quier_I . 
asunto que tenga interés particular pal'a ~! inisn10. El Con1ité de Seguridad J\1aritin1a se reunirá una vez por 

1 

afio, y en cualquier rnomerto en que cinco de sus niie_mbros 
·Artículo 22, Jo soliciten. El Co1n1té elegira sus autoridades anua\1nente 

y est-ablecera su reglamento interno. La 1nayoria de sus 
a) El Consejo recibC:rri ~as recomendaciones e infrn·mes - miembros conStituirá -ouórun1. · 

del Comilé de Segu'ridad Marítima y los transn1it1rá a la · 
AsEn1blea. y. si ella no estuvieie •en sesión, a los Mienibros 
para su informacion, acompal'í:indolos con sus con1entarios 
y reconiend<J;ciones; 

Artkulo 32. 

Las funciones de la Asan1blea serán: 1 b) Las cuestiones previ:;t-as en el Articulo 29 serán exa
al Elegir ent.1·e sus Miernbros. con exclusión de los Miein- ininadas por el Consejo Unicamente con dicta1nen previo 

bros Asociados, en cada reunión ordinaria. un Presidente del Con1ité de Seguridad MariLima. 

El Comité de Seguridad. Maríti1na invitara a todo Miem-· 
bro a particip«r. sin derecho de voto en ·sus deliberaciones 
relativas a ct1alquier asunto que tenga interés particular 
para el misino. -

y dos Vicepresidentes que pel'n1aneceián en funciones hasta 
la reunión ordina!'ia siguie1~te; 

bl Detennina1' su propio regJaniento interno, a' excepción 
Arti~ulo 23. 

de lo previsto en otra fonna en la presente Convención. El Consejo, con aprobación c'ie la Asan1blea, non1b1:ara el 
cJ Establecer los Organisnios auxiliares temporarios o, si el Secre1ano C'1ei;cral. El Cc-nsejo tomara las disp_osiciones 

Cqnsejo lo reconlienG.a los pernianentes que juzgue nece- para ia designac16"n de todo otro -personal .que p¡_;eda ser 

PARTE V,III 

Secretaría. 

Articulo 33. 

sarios; . . necesario Y f1ja:·a los plazos ~¡ condiciones de en1_pleo del La Secretaría estará integraúa por el Secretario General, 
dl Elegir los Miembros que han de estar representados Secretario Ger;eral y del personal, Jos que deberan a.ius- un secretario del coinite de Serruridad Mai"itima v el per

en el .consejn c_o:1forme al Articulo 17, _Y en el Comilé de tal'-"? en lo posible a las_ dispos~cioncs esta_blecidas por las-1 ';onai que pueda requerir \a Org~nización. El sec1.'eiario óe,---
Seg_undad Marit.1n1a de acuerdo con 10 dispuesto en el 1 Naciones Unidas !i su~ 1i:rstituc1ones espec1a!Jzadas. neral es el mas alto funcionario de la Organización; y, 
Articulo 28.; . . . cor:fornie a lo dispuesto en el Artículo 23 designará aJ 

el Re<:1b1r y exa1n1nar Jos informes del Conse¡o y resolver Artículo 24. " pe1·sonal arriba inenciona[lo. 
todo el asunto que Je haya sido sometido por el n1is1no; 

f) Votar el presupuesto y establecer el funcionamiento fi
nanciero de la Organización, c',e acuerdo con Jo dispuesto 
en, la Parte IX; 

g) Revisar, Jos gastos y aprobar la cuenta de la Orga
nización; 

El Consejo llevará un-.in!orm"é a la Asan1blea en cada 
reunión ordinaria. sobre los trabajos realizados por la Orga
nización de~de la precedente reunión ordinaria de Ja 
ASamblea. 

Articulo 25. 
hl Dese1npeñar las funciOnes de la Organización, teniendo 

en cuenta que en lo referente a cuestiones previstas en Jos El COnsejo someterá a la Asa1nblea el presupuesto y f:'l 
lncs. (a) y CbJ del A!·ticulo 3, la Asamblea las. someterá -e.,,tado de cuenras de la Organización, junto con sus comen-
al Consejo a fin de que forn1ule las: recomendaciones o •.ta1·ios y,recomentjaciones. -

Artículo 34. 

La Secretaria· n1antendrá al día todos los archivos nece
sarios para'el eficiente cun1plimiento· de las tareas de la 
Organización y preparara, recopilará y distribuirá las no
tas. documentos. órdenes del día. actos, e informaciones 
útiles para la labor de la Aoamblea, del Consejo, del ·Comité 
de Seguridad· Marítüna y aquellos órganos auxiliares que· la 
OrganiZación pueda' crt>ar 



DIARIO OFICIAL 

1\,.tíeulo 3~. 

El secret~rio General pn;parará y son1eLerá.al Consejo las 
cuentss anuales. y un proyeci;o dE' presupuesto_ bienal. indi
cando ~eparadr.1nente lRs previsiones corre.spondientes a c:a
dR año. 

A~tículo 36. 
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lacioncs se establecerán por un acuerdo con la Organización 1 sometida a la Asa1nblea para su soluc1ón, o será res\ielta 
de las Naciones Unid<ts, en virt11d \'[el Articu'lo 63 de la en cualquier otra forma en que convengan las partes e11 
Carta de l>is Naciones Unidas, según Jo dibpuesto en el Ja diferen('.)a. 
Artículo 26 de Ja. presente Convtneión. Kingüna ~isposieión del presente Articulo in1pe:d\rá al 

Consejo o el Cornité de Segul'idad l\J¡-,_ntima 1 esolver L<:ida 
,\rticulo 4.ü. diferencia o cuestion que sugieran durante la duracion de 

La Organ1iación colaborruá con cualquiera de Jos orga
ni~n10~ especial;zadcs de Ja:;; Naciones Unidas en todo a.su1)tc 

El Secretario Ge11eral m;intendrá infonnados a los &iliEm- que pueda :;er de interés común para la Organización y 
bros süllre !a actividad de la Organización. Todo ll>Iiembro pora dicho orga.111~rno especializado y en Ja. consiCeración de 
podrá des1g11a1 uno o inás representantes ·con objeto de i estos asuntos. procederá de acuerdo cou el organtSmo es-· 
mantenerse en con1u11icacién con el Seer-etano General. pecializado ; 11 ter~sado. 

Artículo 56. 

Toda Cue.<lion legal q\.ie no pudiera ser resuElt.a por Jos 
ined!os indicados ~n el Articulo 55, sera S\JTr.et.ida por \a 
Org:111ización a 1'1 Ccr-te Internacional de Justicia para c!ic
tameli consultivo, confci n1e con lo dispue;:,to en el .'l.rticulo 
96 de la Ca1'l<. de las N'acionEs Unida~. Articulo 37. 

En el desen:peño dE' sus t.b\igaciones el Secretario General 
y el persoiial no solicitani.n ni recibir:in- inst\·ucciones de 

_ ningún Ciobifrno, ni de ninguna autol'idad ajr>na a la O!'aan~
zac1ón. Se abstendran de todo acto incompatible con su si
tuación (:e funcionarios internf!cionales. Cada Miembro de 
la Organi2;.ción, por su p::ntc, se compromete a respeta!' 
el caracl-cr i;;xclusivani~nte intcn)acional de Jas funciones 
deJ Secretario General 'y del personal. y no tr'atari de 
influenciarlos en el cun1plin1iento de las misrnas. 

Articulo 47. 

La Organi~ación podrá. en todo asunto comprendido en 
la esfera di! sus fillalidade.~, cOlflbo1:ar Con otras organizn
ciones interguben1an1eni:iles que no sean orgarli~mos espe
cializados .:li; las Naciones UniCas, pero CU\'OS 1nt'ereses 
y actividades tengan relación con los fines que pel'sigue Ja 
Organizacil'ln. 

Artículo 48. 

La Organizflción, podrá, en· todo asunto co1nprendido en 
la csferfl ele s11s- finslidades. celebrar los acue!·clos,..adecuaclo3 

Articulo 38. , para. consult1 y colaboración con las organizaciones inter-
. _ _ ' . ¡ na~ionales no ~u1Jernan1enta1·es. 

El Secretario General desen1penara cualesquiera otras fun-

Artículo 49. 

P_l\.RTEXVI 

Disposicionoos diversas. 

Arlíeu:o 57. 

Finn~ y aceptación. 

Bajo resel'Va de las disonsiciones ele la Pal'Le Tercera. lrt 
P!'esente convenci6n peri-:•anecerá a1Jie1 tll para -~u finna 
o aceptació!l. y' los Eótado.'; podran llegar a. s~r pa!·tes en 
la Convención po~. 

al La finna sin re.servfl en cuanto a la aceptación; ciones que puedan .~erle confiadas por la presente Conven
ción, la 'ASll)nbl~a,. el ConSCJO y el Con1ité de Segu1idad i\1a
rítima. 

PARTE IX 

Finanzas. 

Artículo 39. 

Sujet,o, a Ja-apro!Jación cioo la Asan1blea, resueltfl por n1a
yoria de -C.os tercios de votos, la Organización podrá to1nsr 

¡a su cargo. _cte cualquier otrfl organización inte1:nscional 
. gube1·na1nentsJ, aquelJ<is f¡•nc1ones. recurso.s y o!Jhgaciones 
1 que estén _,,dentro de las ünalidf!des de Ja Organización y 
r,u~dan ser t-ran~fendos a la nlism9. en virtud de convenios 
intel'nacion~le.s o de acccrdos n1utuan1ente satisfactorio~ 

IJ) Lrt firn1a, bajo re.serva de ac<JptJGJon, seguida de 
aceptación: 

e) La ace¡1tación. 
La aceptación ~e eíectuará mediante el depósito c:e un 

instrumento aute el Sec-J etano General de- las Naciones 
unida:;. 

Articulo .58._ 

Territorios. - Cada :11/Iieinbro se hará cargo. de los emolumentos, gastos ''Onvenldos por las autoridades competentes de la,5 respecti
de tra!:>lado y otro.s de su ¡:.ropia Delegación a \a Asamblea vas organizaciones ir:;teresndas. 
, c:e sus representantes en el cor.seJO. el comiie·de Scgu- _La Orga1;ización podrá iguaJmente asumir .toda..<> las fun-. 
~idad ·Maritiina. aSi conio los demás comités y organismos cienes admil'.1~(.rativas que entren en sus finahdades y que le 
auxiliares. . · ¡hayan sido cor,f1adas a, un Go!Jierno. según los térniinos ·de 

Aflículo 40. 

El Consejo exaniinaré. los estados de cuentas y el proyec .. 
to de presunuesio establec,dos por e!. Secretario ..,General· y 
los sometenl a la Asan1bles, acompañados de sus comentfl-
rios y recomendacicnés. -

Artículo 41. 

un i11i;lrumento internacional. 

X 111 

Capacidad jurídica, privilegios -e ininunidades. 

Artículo 50. 

a) Los Mieinl1roi:: podrán en· cualquie1· inoinento declarar 
que su participación eri Ja pre.sente Cónvención incluye 
todos. o un grupo, o vno solo de los territorios por cuya.s 
relaciones inlernacionales son 1·esponsabl€s; 

1 

b) La present_e COl1\'C'llción no- .se aplicara a los territo~·ios 
de cuy~s r~lac:ories 1nt.ernaciOn8.lts alg.ú~1 Miembro· sefl J es
pons:ible, ~ino mediar,te ui,a. declaración a ese efecto rjue 
haya rido hecha. en ~u non-ibre, conforine a lo previsto en 
el inciso a! ele ·est.e Articulo; 

La capacidad jurídica. privilegios e inn1unidadES que sean 
Salvo un -acuerdo al re.spect:J entre Ja Organización Y la reconocidos a la Oi'ganización, o vinculados con ella,. seran 

Organización de ias Naciones Unidas, la Asamblea ~xami- regidos por ia ccnvenc1ón General sobre Privilegios e Jnmu
nará y,-aprobará el presupuest::i. LJ Asamblea, teniendo en, nidades de ios Organis1nos Es¡)eciarlzados_ a111·ohada por la 
cuenta las proposiciones del Consejo a este respecto, pro- Asamble~ de ias I'laciones Unidas el 21 de no,viembre de 
rrateará el ilnpol'te de los ga~tos entre tactos los Miem!Jros, 1947, bajo reserva ele )as niodificaciones, que puedan incluirse 
de ·acuerdo c.on una escala que sera fiJada poi' ella. en el texto filial (() l'e11isadol del Anexo aprobado por la 

c.1 Tod<r Cer:arac!ón I0rn1ulada conforn1e al 1nciso ;:i) 
del presente Articulo ~crá cornunicada al Secrttario GE·· 
neral cie la.'i Nf\ciones Ur:1da.s el que .:,aviará una copia 
de la misn;fl a todos los Estados invit8.dos a la Confe,·en
cia Marítima de las _l\iacio:ies Unidfls, así co1n-o a Jodo otro 
Estadv ·q\te haya i'legado a· sei l\11e1nbro_ 

dl En los casos en que. en virtud de \1n acuerCo de 
tutela, la Org~_niz'l.ción ele las Naciones Unidas. sea la 
aui.oridad ~dmini.strador:<, dicha Organización podril aceptar 
Ja Convención con resne(tC a uno. o v~u·1os, o a tocio.s Jo~ 
territorios baj.-, tut~la. conforme al procedimiento ind..icado 
en el Articule 57. 

Articulo 42. 

·cualquier Miembro que no cu1nplfl sus obligaciones fi
nancieras con-la Organizac;ón en el !llszo_ de un año, a con
tar de la fecha Gel vencinliento C.e dichas obligaciones, no 
tendra derecho a voto en la Asan1blea, ·en el Consejo, ni 
en el Comité· de SegLiridsd Mariti1na, extepto cuando la 
Asamblea, a su juicio, Jo exima de esta clispo&ición. 

Las siguientes 
en Ja. Asatnblea, 
rítima. 

Voto. 

Articulo 43. 

Oisposicio:ies se aplicarán a la.'> votaciones 
el Con'.sejo y el Conlité de Seguridad Ma-

a) Cada l\1ier11bro tendrá un voto; 

01'gi!nizac1ón, confórme con; las secciones 36 y 38 de la 
Convención General antes mencionada. 

Artíeulo 51. 

Mientras no haya adherido a dicha Conv·ención General, 
cada Miembro, en lo que concierne a la Organización, se 
compromete a aplicar las .disposicionts del ,'\.nexo 11 de Ja 
presente Convención. 

P A -R TE XIV 

Enmienc)a~. 

Artículo 52. 

Ar{icu!o 59. 

Retiro. 

al Cualquier i'viiembl"o pi_,ede re1irarse de la Org"anización 
notificando por escrito al Secretario· General de las Nacio
nes Unidas, e: que ir:med1ata1nente hará conocer tal no
tificación fl lo¡¡ otros 1\1ie1nbros y al Secreta1·io General de 
la Organiz::i.cion. 

Tal notificacion podrá pi·acitcarse en Cltale¡uier mon1ento 
después de la expi1ación de un plazo cte doce meses a partir 
de la fech;: de entrsC:a en vigor de la. convención. 

Los texto~ de lqs -proyectos de enn1iendas a la presente El rttiro tendrá efecto doce· 1neses después de Ja fecha 
Convención seran con1unicados a los Miem)Jros poi· el Se- en que la notific<Ición eEcrita sea recibida por el Secre-
cretario General, COI» seis n1eses, por lo rhenos, de ancic1- l lario Gener2l de Jgc¡ N¡¡cior,es Unidas. -
pación a su coni,ideración por la Asamblea. Las eninienda.~ IJl La a.!"lic<iuón de la Convención a un territorio o gru
seran adoptadas por la Asa~nblea por inayoría. de dos Wl'- Pús de 'l'errit0rios lle acuel'Uo con el Articulo 58 podrá. 
cios de vot.cs, incluyendo en ellos los cie la mayoría de l_osj finahzar en cualquier n1orr1enta. por notificación escrita al 
Mie1nbros present:(ldos en el Consejo. Doce meECS después de SccretRrio (;cneral de las Naciones Unidas, dirigida. por el 
su aceptación pcr dos te1·c;o_s de los i'dien1liro~ de la Orga-1 ¡4¡~:-1ibrc; rcoponsl<ble de sJs relaciones inlernacíonales, o 
nizac1ón, excluidos \os-Wiie1nb\'OS Asociados, que con anteiio- por las NflG'Ol~es Unida.s. oí se tratase de un Terntorid 
riC.ad f!.' su entrada en vlgor hicie1·an una declaración baj_o tutela cuya adr:Ún;strHció•1 corrc~ponda a la.s Naciones 

de dos; que no aceptan dicha ~nn1:e-nda. La llsatnblea podra deier- Un1da~; 

de dos i minar por n1ayol'ía. de_ dos tercios de votos, en el, mo1nento El SecretRrio General de las :tJaciones Unidas informará 

b) Salvo .en los casos en que Ee disponga, diferentemente 
en la presel'.t€: Convenciófl o en un acuerdo inter,nacional 
que confiera .atribuciones a la Asamblea. al co·nsejo o al 
~omité de Seguridad !"1aritima.~las decisiones de es~os or
ganismos serán ton1ada..s por 1nayoria de los !vlie1nbros pre
sentes y votantes. 

En las deC"isiones que se requiera una mayoriR 
tercios c1e votos. serán ton1adas ¡)01· ·una mayoría 
tercios de Jos :ll>Iicn1bros p!'esentes. 

el A l°'<; fines de la presente Convención, Ja. expresión 
"Miem)Jros Pl't'~entes y votantes·· significa "Miembros pre
sentes y q;_ie e1nitan un votél afirmativo o negativo··. Los 
Miembros que .se abstenga.1 .t.on considerados como no vo
tantes. 

PARTE XI 

Sede de l_a Organización. 

Artículo 44.. 

al La sede de Ja Organización será e~tablecida en Londres. 
bl La .'\~an1b1ea podra, por er de la· mayoria de dos 

tercio:;. establecer, si fuera necesario, Ja sede de la Organi
zación en otIO Jugar;' 

el La .'l.:<;amblea podrá, si el Consejo lo ji.izgase necesario, 
reunirse en un Jugar dJferente a la sec'.e. 

PARTE XII 

Relaciones -con las Naciones Unidas y otl'as organizaciones. 

Artículo 45. 

La Organización estará vinculada a la Organización de las 
Naciones UnidM confonne a lo dispuesto en el Articulo 57 
de -la .. Carta de··las -.J'\'aciones Unidas, a .tjtuJo·.d~ organismo 
especializado en ·.materia dr navegación.;ma~itíma.o Las ·re~ 

de la adopción de una ennüenc1a, que e.5La es de tal natu- ininediatamentc de tal not.ificflción a todos los Niien11Jros 
raleza, que codo Miembro q_ue haya fÜrrnulaclo tal declara" y al Secretario General ele Ja Organi~.sc1on La not.ificacion 
·ción y que nn h9ya aceptado la enmienCa en un plflzo de tendr~ efect::i doce meses despüés de la fecha. en que sea 
doce meses ¡¡ partir de la fecl1a de su entrad¡1 en vigor, ce- ·recibida por e1 SEcretario Gener[i_J de Ja.s Kacione:s Unidas. 
Sfll'ii., a la expiración de. dicho plazo, de ser parte de la · 
Convención. · 

Articulo 53. 

Toda enn1ienrla adoptsda< en ·1as condiciones previstas 
en el Al'tículo 52 se1·á C:epo~itada ahte el Secretario General 
de las Naciunes Unidas, quien de inn1ediato enviará copia 

_de la nl.isma ·a todos los Miembro:;. 

Artí-cut(l 54.. 

PARTE' XVII 

Articulo ~O. 

Entrada en vigor. 

La pl'esente Con-..'ención entrara- en vi¡¡or en lf! fecha 
en que Vei11tiún E..d-ados <ie Jos cual~s 1;1ete' posea!'! cada 
uno un klnelaJe glo(Jel no menor ele un 1nillón de t;;i.nela
das brutas, -'C haya!1 adherido a ello. confoi;mc a.J Ar
Liculo 57 

Las declarf!ciones o ncejltaciones·previstas en el Articulo 
52 deberán ser con1unicaclus por inctruinento al Secretario 
General, para su depósito s.nte el Secretario General de lRs 

_Naciones Unidas. El SeCl'etario Ge'ner-al nÚtificara a Jos Arlítulo 61. 
Miem!Jros del rECibo cie dicho iilstruinento Y de la fecha El Secretal'io General de las Naciones Unidas \nforniará 
en la cual la enn1ienda ep¡,rará en vigor. , a todus Jos E~tados invitados a la Conferencia 11ar=itima 

PARTE X-V 

InteTpret.ación. 

de las Naciones Unidf!é' :t a i:.odo otro Estado que llegue a. 
ser l\'Iiembro, {je Ja fecha en que cada Estado sea -parte 
de la Convención, y t.~,1nb1Cn de la fecha en que la Con
ve!lción entrE' en vigor. 

Arti:culo 55, 1 ,'lrtículo 62. 

·, 'Ilodn:-cuestión o diferencia que ·pudiere surgii''.acerca de la La preser,t.e 'Convención, de lá 'CUaf-sqi1 ¡Ji\ialme_rite .au·-
interpret~ión o aplicación ,de la presente ·convención, Sera- ténticos los tex~os españOl, frU:ncés e inglés,. será deposi-



Ql:ARl'O OFl'GIAL 

Lada el'l· pede'f del sec1'et·¡nio. General d'e las N'llciones 't!lti-1 El: Secietü.rio 
da~. quien r~mi.til'á cop1ás cérti.füc_adas a. cs:da uno de _los 1 sentantes, 
Estados invitados a la Conferencia Mantima de Jas Na-

General de la hono1,able Cá1nara de R'cpre-

~gnacio Laguaclo Moneada. 

pal'ccerle necesarias para el ej'ercicio, por la en1presa de
signada, de. los dei:echos esµeci-ficados en el· arti(;ulo ZQ i¡lel 
pl'esent_e Acuerdo, cuando dicha Parte Contratar,ité 1_io. te1~a 
la_ J!rueba de que una p_arte prepon.deran,te de la p1,opie<iaQ 
y el control efectivo de la e1npresa, pertenezcan a la Parte 
Contratante que la ha designado o a nacionales de su Eslado. 

cionés U-n1das y a· tGdo otro Estadó que Hegue á ser Miem
bro. 

Aiitículó 63. 

Las Naciones Unidas e.<itún autorizadas a efectuar el regis
tre de la C01~vención tan pronto ¡¡orno entre en v1go1'. 

EN TESTlMONIO DE LO CUAL los susc_rit.Qs, debidan1e1_1-
te autoi·iza'd'es por Sus respectivos Gob\e'1•nos 'Para- tal fin,_ 
ha-u finnado_la preseHte C6Hve'nción. 

Dado en <.>i·P.e-Ora a 100 seis- días del- mes· de marzd- de-' 1948. 

ANEXO I 

(i\1encionado en el, Articulo 17). 

Composicic'j'.l del p1irner Consejo_ 

De acuerdo con los principio.'.> enunc1Jl,Gos en 
17. el prfr11er Co·nsejo es fiará: cqnst:tuido de 
siguiente:_ 

el A1ticulo 
1• 1nanerlt 

al Loo ~eis- r.1i-en1bro.s a que se refi.ere el Artículo (a), 
seráH :~ 

República de Colombia. Bogota. D. E_ 

Publiqu,esc. y ejecútese. 
AI.FON·SO LOF'EJ~ ,\l'I:CHELSJ.CX 

El Nl'inistro Qe Rel.aciotie~ Exteriores, 

~·nd.,.Jeeio Lié\lano Agu,irre._ 

El Ministro de Defensa Nacional, 

Ab'raham Varón Valencia. 

EJ. M}oistro. de Desa1•1·ol!o Econóinico; 

5. T>ln pronto con10 se haya re<:ibido la autorización de 
explotación prevista en el párrafo 2 del presente articulo. 
la: e}npreSa designa(;ra :flOd-rá e~npe~ar en: cua.lqui-er rnon1ei-1i.o 
111 ei.:;plotación de los se·rvicios c0nvenidos a condición de una 
tarifa establecida' confoi'n1e a las disposiciones d'el ar~icul-c 
10 del- pFesente· A:c\lerdo esté- en vig·or con respect·o a dlchm 
servicios. 

ARTICULO 4 

l. Cada Pat'!Je Co11tratant~ tsndrá eI derecho de revoca!' 
Ja; auborÍ?,acióH• Ge ex;plotación o d'e suspe}1der a la e1n¡¡l1·esil 

jorge Ra:mire'i O:campo: desig-Ji)._a~- p;Q~- l);I( otva:- Pa1'te· COJ;J.trat-ante- e\: ej.eFci~i·o .de l:!ils 

El MiniJ;tro de Obras Públicas, 

d~l'eeh!i!S· ésp_ecifi.c!l;dos en el articulo 2º del• presente Acúerd-Q 
o· de some_~er el ejerci_cio de estos derechos a las coEtdierónes 
q.l!le juzgue ne_cesari0as, si" 

1-Iumbei·to Salcedo CoUante, aJ N0;· b,i_en~ la pru.eba· d.e que una parte preponderanJíe 
de la propied_ad· y. el• COfl~ro~ efectivo· de la en1ptesa desig-.; 
nada pertenezcan a la Parte Contratante que la ha designa
do o a los nacionales de su Estado:; LEY 7 de 1!:174 b) Esta empresa no se ha conformado con las leyes v re-

Es1.adOS· Uni'Oos de Norteainér·ica 
Orcci<i 
Ncrueg:;i 

( 1 · gláine·r.-tos de la Pa-f~e C0ntnHante que ha: a-cOrdádo "est8s 
septie111 Jl_-e :::'11.l) derecl1os·: -

Países Bajos . G-l. Esta en-1p1iesa. P.o é-iq;ilota' los seiir·iciós- coFrvenid:Os cón-
Reino· Unido. por la ~ual se_ a¡;in1cba_.e.I .Acu_erdo so.bre_ Tran7porte Aereo 1 forn1e a la.'.> condiciones presentas por el pre.'.>ente AcueFIÍs 

Suecia. ¡ i:,:gillár:s ~n~re .. la· ~ep~bl_~ca ~e_ Colombia ~ _J,a: Confedera-_¡ y su Anexo. . . _ _ _ _, 
c1on Sun:a,, f1rm,aclo en. Bogota a los 29 d1as tlel mes de 2. A n1enos que la 1,evocac1on, la suspension 0 la fiJaCion 

noviembre de 1971, de la8 condiciones previstas en el párrafo l del presente 
articulo no sean necesa1>iáS· í.ri-1il€diatamente para evitar 

b1 Los sei.S !l:•liembt·os a o_ue sé refiere el Artículo' 1'7 (b) 
se.raü: 

C
ºnºd'. El Congreso- de Colon1bia nuevll.s infracciones de las leye~ O: reglamentos, un tal dere-

Ar0·entina .. " <• 1 d · d · ' F - . . e 10 po ra ser ejercí o s0la.n1eP.te il.espués de haber consul-
Australia rancia. DECRETA, tftdo Ja otra Pa!'te contratante. 
Bélgica- . India. · -.· -

, Articulo lº Apruébase el Acuerdo de Trans¡;iorte Aéreo-· A'R"i:'ICUL0 5 
el :Oos Mie1nQro~ elegidos por la Asamblea e;onfor1ne a Regúlares entl'e la R-ePúlliica: de· Colombia y la CoFlf.edé·l'íl-1 

10· q~e- se di'sp?ne ,e~1, el Artículo l 'Í (~ l c'e uüa _li:St_a Pi·ojJues-. 1 ción Suiza', fir1nada en Bogot-á a los 28 d:¡a.s del mes- de ~. La§ ~IT!Pliesas d_es.igr:i!Jo<l?-_S go.-:a,¡;án. de- W.osibHidades ig-ua~ 
~a por ·Ja<. seis M1e1nbros des1gnaOos. en el inctSo (al de'¡ noviembre de 1971' q,ue a la letra- dice: les y equ,t1tivas para la explot'.1.c1on de los servicios. co~lve-
este AneXo, _ · 1 nidos entre los territol'iOs· de las·· Partes Contratantes.' 

dl Dos .Mie1rib1;qs. eJ_egidoi:; por la As51inbl'ea,, co1~fo1'me a .ACUERDO SOBRE EL TRANSPORTE AERO REGULA- 2. La en1presa designada por cada Parte Contratante to-
lo q'ue se tjis¡iolle en el· .A_rtículo 17 Cdl_ entre lci~. ~ren;br?_s. RES ENTRE LA REPTJI;JLICA DE. cor.,.oMBiA Y LA CON-¡ n1.ará en consideraci_ón los intereses de la·_ em¡;i1,esa de,5(g-
que tengan i_nterese.'.> s.ubstanciales en el comercio ma~1tano · F~DERACION SUIZA. 1 nada .. po1· l~ 0~1·a Pa,rte. G.Qn~J."a~an~e, con el fin de no- ftfeQtar 
internacional._ _ . . . . _ . ¡ in,d_e\J1Elan1<0>nte los sei;vichos convenidos eH esta últbna em~ 

El Oob1Cr<ro. de- Co'lomb1a y el Con~CJO Federa} Suizo, presa_ 

ANEXO II 

Refer·1do em e·l· articulo 51 

€_apac_idati Jlll'idica, pl'\vilegios e in;n1u1lidades, 

consider::i:i-do que Colo1nbia Y. Suiza .fonnan ,parte d_e la 11. 3. La capacidad de transporte ofrecida por las empresas 
Conven,c1on relativa a la av.1aci·on _civil 1ntcrnac1onal, abierta des1gnadfls tendrá que ser adoprada a la demanda de tráfico. 

, a la _firn1a en Ch¡.cag:o el 7 de d.ic1emb1:: de, 19*4, __ , _ 4. Los servicios convenidos tendran co1no objeto fundan;ie11-
deseoso_s d.e, d~~a,1-rollar la cooperac10:n 1nternac1onal_ .. ,en. 1 tal ofrece!' _una ca:Pa-cidad d'e tifa.nSpQrte: cQ1ifes-J)o1'idiEin6e :iJ Ja 

el dum.11110· det tra1,1,.sporte· aél'eo. Y _ demanda d6 tráfico: entre les te~·fit0rios cte. las Partes Cori-
de_s~osOs _de col'ictuEr un acue,rdo _.a' _l~ _ f_ines. c:!e ~-stiablfce·1' 1 tratantes. Estos- sei'Vicios podrán fgualnl€nte ef.-eeei' u ita 

Las siguier,tc~ disposiciones sobxe capacidad jui:klica·, J'>ri- sez:vtc1os aereos regulares· entre sus paise.$ respectivos, . , 1 capacidad· de trár)sporte correspo!'ldieHte a la d'ernand-a- de 
vilegios. e· 1ii.niunidade's_ serát) aplicables por los f)-1ien1bros a ha_í\ cléSigiia'do sus- p_lénipotenciarios, ~ll'!bida¡n_en_té_ !t':_tor1~ 

1 

tiáJ.tco. eiit're el· tei'iiit01 .. ¡0 de Ja Pa.rte Cefitfatan~e Qu-e Ji¡a 
Ja·Oiganización 0 respéCto a eHa·. m_ien~ras no. hayan a-cep- zadus a· este efecto, qtl!enes han t:onyen1do lo s1gu1_e_ntc designado· la etl'Jpi,eSa y los- puntos sotlre las !'Utas esji)eci·H-
tado la cOnvención General sob,.e Privilegios e lnmu'llidao;Jes · . :· .. . . . .. . 1 cadas en los _terrilorios d_'" terceros ,Paí.ses. . 
de ld'>. Organi~ri1e-s Es'pecia'.izados en, Jo referente a la Or- A'RTICUjLO l 1 5. Los se1·v1cios conveni-d'os Gle la: e1npresa _designada de 
ga1iización_ _ . Para la aplicación del presente Acuerdo y de su Anexo:. uni;i- ~a1~U:_Gon,('.·a.ta_1,iti:¡, en..t~~.e:l ~e1;ri_tori_o, Qe. la ot1_-a Parte 

l. La Or::;anización go;;a!'á <:n el _Lern_tono de cada uno 1 al La expresión ""convet\cióñ" sigúifica la Convención re-' Co~trata?t~. y _p~~o_s ~~1 :te.~1:1t_or1os de terce~·os_ pa_1_s~s, _d~
de sus Mie_n:bl'os rte la c_apa_cid~d iur1dica_ ~1ecesar1a para lativa a la aviaciQi\ civil interµacionai:. abiert<J, a ·J_a. f.in-.ia 1 b,<?_r_an_ se1 e:xpJotac,!os b(l:JO la l'eserva de los s1gu1entes pnn-
el cumpl!m1ento de sus finahdaaes y e¡erc1c10 de sus fun- en Chicag,o- el 'i de diciembre.de 1944 ; c1pios~ _ . ,., .. · _ . _ _ . _.. _. 
cione.s_ . bJ La ex resión "autoridades aeronáuticas"· si¡roi'fiCa re- .. al La ca~a,c:.1d,a_ct tan_to o~1ec1d¡¡ co1nQ utiltza?a tend_¡a ca-

?,_ - aí. La Organi~ación f(O~ará en el territoi·io rle _cada 1 fi:reüte a Jolombia el :benart'anleritd A:dministi-aúv'O Aero~ racter su.b~1_d~:ar1q co11. respecto al volumen total de la capa-
. d · · b' d ¡ ·p·· 't - - I· 'd d s que ,. ·· -- - , .-·;, cidad ofrecida" uao e sus M1em 1-os ·e os 11v1 eg1os e r1mun1 a e 'nllutica Civil y refel'ente a Suiza la Oficina Aeroriautica ' 

~c~.n necesari'os µara· el cumplimi;eúto de sus flnahdad'eS Y 1 Federal 0 en ambos casos cualquier pel'sbna u organismo bl Se tendrán debidamente en cuenta los servicios regio-
ejercicio C!e sus· funciones: . . i h~biJita'do para asumh· tas funcioHes actual!nente ejercidas 1 nales Y !~cales, 

bl Los- re]'l1e.~<;ntantes qe los Mren1bros, incluyendo suplen-' poi ellos , - j el Seian 1espetada~ las e-.:igcnc1as de una explotacton 
tes, a.sescHe.s funcionarios y empleados de la O~g~izaciol~~j cJ La 'expresión 'cinpic¡;a des-lgnada" ~ignifica una ein-leconom1ca de los se1vic1os convenidos 
gozaran tgual>nente de los, P11v1leg1os e ln1n1:1n1n:a\:!es fqn- I ptesa de tianspo)te ueieos ·que una de las Pa1tes Cont1a- ARTICULO 6 fe¡¡n nece.sar1os paia el e¡e1c1c10 independiente de sus u tar:'tes ha designado coHl'oifi~e e1 articulo 3 del presente 
ciones, en cttanlio estén ieL\cio_nacto.s con la' Olganizacion_ -1 Acuerdo para, explolar los se1·vicios aereos convenidos. 1 Las aeiona~es en1pleadas en el se1v1cio 1nte1P;¡¡cional 

3·¡ En ia. aplicaci-ón de las dispcstéiones de los apartad-es ' - - - - · - · - por kt emJlresa. desi!pu1cta· por una Paxté Cci!l_trátan.te, a~,i 
1 y 2 del pre~en.t_~ Anexo .. los Miembros tendrán· eri· c~ie:>it 31 , ARTICUI:O 2 co'lio s-us· e(¡uitios noflliáles, sus 1'eservas de cafbul'aTitC.<;;, y 
en la medida ele lo poi;ibl'e, las cláusul·as tipo del Convenio _ . - . . -. , lub1·1cantes y sus provisiones de a bon;lco, ipo:;Jui,qo los a:l_i~ 
General soQre· t?1•ivil_egi0s e Ininunid:;¡des de 0t'gantSmOS Es- ¡ Cada Par~e Contratante QtOt'g(lra a Ja otra :Parte Con-

1 
n1entos, kls bebidas y Jos tabacos esta'iiin, a Ja· eritráda $J 

pecializad_os. trata1ite !Os· defe6hos esP;eciftcad'os eh el ¡;iresefite A·cuerdo el ter1'11'orio de In o~ra Parte conti'atante exonerad'os 'de 
- Poder P'úblico_ Pi·e.s·idencit< de la Re- a los fines de establecer servici_os aéreos sobre las rutas .e.5- todo derecho de aduana, g:ast.os de ins¡)eé~Í'ón y otros q¿~ 

Rain_a Ejer:utiva del pecifü;adas en el An~x-o del _presenle Acuerdo_ Éstos servi- rechr:ts o'tasas, a- c_ondi_'ción de que es'!¡os eq.uip'os, reservas. y 
pública. cios y estas rutas son delloininados a CQ,ntinuación "servi- prot·isiones permaneican a bordo de lfls ae'foñaves hasta Su 

Bogc.tá, D E .. 1973 cios convenidos" y •;1·utiis especificadas", reex-~01-tacióñ._ - -
2. C,ón rese1"va· a las disposiciones del presén_fe Acuerdo, 2 __ Se.nin igualmente exonern(]os ele estos miSmos dereclios, 

Aprobado. ~c1nétase a Ja ccns!deración del c;ongre.$0 Na- la empréso; de9igna,d;~ j)Ol' cada Parte Contratante gozara gastos y taSas, á excepciQn d'e Jos de'Feciiós' percibfcio's Que 
cionaL para los efectos constitucionales. en la:. éx]'116tación do,'!, ~ós. seí:vicios inter1.:acioñales . ·I coi'1'esponden a los- sérvíci·os pres¡aclos; - - · 

a'J De!'derecho a sol'Hevolar el territorio de la otra Parte! ;;tl Las.provisiones ?e !J; bd'rdo tcima'd'::is eiI e_l tetritoriO'Qe 
lilI;=iAEL PÁSTRANA BÜRRERO' C0n~rlititnte sh1 ater,·iZar en el 1nisffio; una Par·te <S'qntratante· dentro de los lin'i1t_~_s fii,a.dds' P.Qi_· l*~ 

bl Dél dereGho de hacer escalas en dicho territorio con 

1 

autonclade_s de dicha Parte Contratante y destíriados al coii" 
filiés !'lo cQn1efcia1es; sún10 a bol'do de lá's aeronaves en1pre:iOas en el servki.o i_if" 

1 
el Del de1·echo de embarcar Y desemba1car en trá(i~o i'_IT-, ten·iaei·0naJ por la empresa· de.signada: por· la· ótra· J;Ó'li_¡'t~ 

Alfredo Vázqnez Carrizosa. I t,e1nac1onal en aicho te111tor10, en los puntos espec1fic:ados Contratante, 

El Mini'stro de Relaciones Exteríol'es, 

Es fiel ccpia del texto l)rigine:l del Convenio transcr;to 
~ue reposa en los archiv',x; de Ja División de Asuntos Ju
ridicos cte1 Mirc1sterio de Relacio11es E_xteriores. 

en el Ane·{o, pa~aJero.'.>, n1e1canc1as y envios postales. bJ Los l'epuestos y los equ_ip_os norn_1ales de a bordo iin-

AFtTlCQ:Ló' 3 
portados en el territorio de un'a de· la's Partes Contratantes 
para el n1antonilnien_to o la repar'.'1.Ción de l_as aeronaves ern-

- . . pleadas en el servicio iüt'erñaCioíial, 
l. Cadá :eaJ'te Contf·atante tendi·á ·e1 derec-h·o de cl-es1gna1· el Los carburantes v lubricantes destinados a av1ttiallar 

Ca·rtos Borda ·Mendoz:i, u_na einpresa .de transportes a~;·eos ¡;iai:". expJotaT l0s se'i'Vi·- 1 las aeronaves emplead'ás én ei -Servicio intern~cion.al por Ja 
Seci·ctario G€i1eral.. c1os convenidos __ Esta ctes11~nac_10~ debera c.er objeto de una. empresa designada pOr la oti:a Parte Coñtrataíi~e, a:lin ~uan~ 

Articulo. 3eg'.!nd0. E.o;ta J¡,ey regirá desde.' su san¡:ióH. 
n_ot1f1cac1on e?cnt_a ent~·e, las Partes Contratant-1's, transmi-1 do estos apro'l(isionan1ienlOs te.ngan qu-e sel' wtil'izado's en la 
tHJ.a poi_· la v1¡¡, d1plo_n;-~t1ca .. , _ . __ , parte d'el trayecto efectnad0 sobre el te1:ritofio de la P-ill-'te ! 2_ La PfJ.rte C;ontra_tante qu.e ha recibido· la not1(!-G~Q1on ContraLante en el cual l'lan sido embarcados. 

Dad~, en BogoLá, D. E., n los treinta C:ías del 1nes de d~ desrg'ñact6n ac_di;_~rá_~.in.d~illora:, con i·esenia ~.las ~is"I 3. Los equipos norn1ales de a bordo, as·í: COJ'ri'o 16s próduc-
julio de n1;l novecientos setent;i. y ~uatro. po~_1ci_ones,·_ do;;_ lo~ pa_rrafos 3 Y 4· _$'..€\ pxesent~ aJ·ti,cuJ?_•._ l_a to~ y aprovisionan}ientos que se encuentl'an a boJ.'do· !'le ~á's 

El P\'esiclente del hono1,able Senado, 
au1i.on_-zac1ón necesay~a-. d'~. expl.c.t~c1on· a la ~111pres.a: Oes1g- 1 aeronaves einp\eadas por la ~in presa designada por una 
nada' por la o1'ra Parte coi;,tratante.. , 1 Parte Contl'atnnte, po,d1;án s.er de$_Cargados en e! territorio 

3. Las autondactes a,eronauticas· de una de las Partes, de la qtra Parte Contratante solamei1te con el consenti-
J·UJLl!O. CESAR TURBA Y A Y A·LA' Contratantes podrán exigir que la einpl'es_a de_~•i.gnada. por ¡ nli_ent:J. d_e ,l:).S. auto1·il"l~des aduaneras ele ese territbrio. En este 

la ?tra Parte Contrata~1t.s, P~'U-~1~'7 que esta calificada para: caso ¡)odráfi ser púe.Stas bajó Já VigiTáncia' de dichas autori
El Presidente de ta honorable <S'ámai·a de Repl'eserí~antes, satisfacer las ccndic1ones presentas por las leyes Y regla-¡ dades hasta que sean reexpo.rta·dos 0 ha·:Van recibido otra 

n1entos norn1aln1ente apb_ead_0s- ROP.· ái:chas autoridades, para de~tino.c1ón conforme a lbs regi>:une1,t:'s aduaEeros 
LUIS VILLAR BOR.DA la explotación de los séi·vicios aéreos internacionales con- · 

forn1e a la8 disposiciones ,¡e la Cúi~vención. ARTlCULO 7 
4. Cada Parte Contn)tantc tendrá e_j del'e_cho d_e i:;_ega_r la 

autol·izác'ióri d'e eipJOta-cióir prévista: eh E:'l párrafó. '.)'del p\·e- Los p~sajero~. eq"tü]Jajes y mer<Cll.ncias en tránsito '80:' el 
Am·aury Guerrero: 1 sehfe articulo o de 1n1poi1e1' la's condiciOnes que' pu·edan·, terntcrio de una Parte Contratante que no. salgan de la 

El Secretrxio General del h_onorable Senndo, 


